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CO'.'IJDICIONES. 

P:11t., pertód1co 8e p~bllcará 101 días 1 °, t, s, 12, 15, 20. 24 y La Secretaria General 
2d de ca?11 mee.-Et precio de inecripcióo sera de UD pe.11o por cada Los nlso,., edictos t1tc., etc. q:11.o se romlta111los cualqut111 1 UD· 
\'elote uu111eros.-Los oó.meros sutiltos nleu diez centavos y se <'ll:· lo dtil Esta•lo, uo E" p11olknrau si uo vlt>U<'U lll'1Jn1patlados d•' ct'r-
peorl".ª .'m l"s AdrnioiAtracinDes de rentae.-Loe remitido8 y aviso' R E D A C TO Rº titicado 1ie eDtno, becno t'n la rtosl'"l·tiva AtlmlDl11traclón 1lt' !\pulas 
•• h11g1ran a la rtireccióD de este p<'riódllo y aegilD 1u clase 98 in - • ,:, Roceptoria.-l.:1s sus.,ril'•'imw' '"' rPrih<-11 en e~ta ciudad Y •D ·• 
se taran 1(1' ti ' · ¡ · t i a J ll ¡ ~ -.• 1l::ll ""lr"'PQ• •li•trito,, en laP Administraciones de Reub"· 
llO y 111 ·~e ~aº1!r::¡r~~.;:ºJ:º~t:~:ned~~OD orme º'ar cu O• Ber~n be ~A ~ -

INFORME LEIDO 
POR EL SEÑOR 

Presidente de.la República 
Al abrirse el primer periodo de sesiones 

Del XX Congreso de la Unión, el lG de Septiembre de 1900. 

En cuanto al ramo dt> Haci .. nd:i, me complazco <>n mani
f ... swros quti la total recautlnción de ingrt-solol fl:"dernlt:is, en el 
afio ecouómico qnA acaba de ft•r.ecer, nsct-ndié a más d~ se
Sc->11ta y trPs y ntt·dio willours d~ pesos. sn1-wra1 do PU u1111s 

trt>s y mPdio rnillout->s lÍ la dt>I tj Prcido fi::-cnl n11tnior. Los 
~a~tus de In Ft-dt-racit\11, nunqu~ t11davia no clt>pttrados, y á 
pPsar d~ la~ divPrsas y muy i111p11rtn11t .. s umplinciont'S de 
partidas qm~ fueron dt>c1·ptadas por la Camara ni el curso del 
t-jncicio fiscul, no nlcauzarou la\ cifra <ll-' los iugrtlsos: de suer· 

[CONCLUYE.) tt1 quP los prPsuput>stos dt'l uíln ecoNúmico dt• mil ochodent.os 
Los giroft postales C:lmbiados entre Mé~ico y los Estados 11o~t·11ta y l~Ut"\'e tl. mil n11vecit>nt11s ~e suldnrun, c1111w los nn

UnicloH importaron ci•mto "etenta y .'4Íete mil pe"°~ en. moneda t~nore~,. dt-Jamlu en lus nrcas del Tt>soro un sobmnte de con
mexicana. tiiemlo treinta y nueve mil el valor de loa g1ro!4 pro- ! s1Jerac1011. 
cedentes de los EiJtadoH UnidoM, y·cieato treinta y ocho mil el ' . Um·?nl~ PI ~~ceso de lo.~ ~ ." timaras, sH dictaron al~nnn:i prn· 
de loH procedenLeH ele ~léxico. 1 vult·n~ms r~latn·ns ni serv1cu? ndunnal; de lns cunlel'I 1nt•rt>CPU 

La expeclicif1n de giro!t p<>Htale11 interiores fué de nue\'e mi- , moucwonr~~. la qu~ tistnblt.'cu.', rt-glns parn el despacho dA l1~s 
llones hetecientoH mil peHos, lo que da uu aurue11to <le cuatro • Ít•ctos dPstmndos u t1mprPsus qm• ~11ct>n de alguna frnnqm
millones treHciento11 mil pesoH. En el sen·ici•• e~peci.al de giros ,cia t-n mnterin <lo dert>chns •lH. importaciún; t>l rPglanwnto 
de editore11 hubo un movimiento de doitc·ienlt>1 \·einticuatro pnra el transporte por ft>nocurr1I du lns nwrca11cins qUt' ven
mil pe1'108 cobrado11, COUI ra duscienloit diez mil en el veriodo ¡.:an " Ja aduana (h~ México par.t 111~ nlnmcenfü~ ~13lltWa\ps de 
anterior. 

1 clepo~ ito: y pnr últirno, t.•l 1u·r1•1Hlumit•nto dt1 los nlm1\ct1nes que 
LoH prodttetol' tot"\ea clal ramo Ít&eron r:o,ecieo&oe aetenta cuu~tru1ó t-1 GubiPrno, th~ntrn 1\el J"tacintu do \a ndtmtnt e.le 

mil pe11ot1, tf)niendo un aumento de m'• <le 1ete11u mil. t r~fa C'nptmt .1t httt Prupn-Rtth f~rril \jtw Lionl'n ~úu 
En todo el afio fi9csl de mil ochocientoe noventa y nueve á tH1 la ciudad de México; fijándose, con motivo da ese arr~n

mil novecientos, hubo un exce110 sobre el auterior, de doacien· dnmiento, ltt!i co11Jicio11t-~ bajo Ju~ cuultH• St-" susp1mrler1in, 
toR Ht-tentn mil petios. 11 pura det..rnaiauulnM ~mprt>1·u•s, los t•foctos ,¡ .. la ley que lns 

Se han invertido sobre ciento sesenta mil pe1101 en la corn · 1 oblia,:a á la entrl"'ga y tran~bor,lo <.lo nwrcancfas en dichos al
pra de una cuHb para la ofil'ina de c:m1bio en Nu~vo Laredo, 

1 

mnct-ut>ts. Eia 1usp••11si1'm ti•Hrn poi· objeto pHrmitirl~s hacer 
en el pago de timbres postale11 cuyo co1tto anteriormt-nte uo lo la Pntrf'ga y trausbortlo t>n Kll!:I propias t-1stnciones, si n~i les 
reportabn el presupuesto de correos, y en otroa gastoe. 1 conviniere. 

A prt)puesta dt\ In A~lmi11istr11ciúu _G,.uerlil Je Corrt'o~ de '¡ Con rP11pecto al impuesto del Timbre, so modificaron en 
l\féxico, se estau n~goc1ttn~o com•e1_ic1011t•!oi .P•lra ~1 ramb10 de sentido fa\•orable á los cnu-4alllt!~, l11s preceptos de In. ley re
giros postales con Alemama, Francu1, Italia y la Gran Bre- : lativos á dt>spachos drl f'mplPudo~ y ú lihros du contnbiJidnd; 
tann. . desarrollátdoae asf el pla11 de rt>form"s que viene siguiendo 

Uespecto ni rnm? ~e tel.égrnfos, llebo mf?rmar ~ne los PS· el Ejecutivo en provecho de laR cato~orias dA individuos que, 
fuerzus de la Adnum~trtH'lÓn s~ han .encann11ado,:111J prtaf~r~n por su condición social, ó por rPportar rt·lutivanumta nu1yor 
cin, á consolidar las hne~s Y p~rr~cc1onar los,_vanos snv1c1os gravámen que los <l~más, 8«1n acreedores á t•se nlivio cl~I im
introduci<los en tistos últimos cuatro años. Sm embargo, no I puesto. 
por eso se ha dejad~ de Uen~ la c?municación eléctri~ á ~n materia dA bancns, s~lo -~6r~cen mencionarsti las con· 
puntos doude se hacia n~cesa~1a. A~1 Ps qu~. en el ~nodo ces100Ps otorgadas, con sujec11>n a la IPy dH Jo. materin, para 
que consi<lero, se ha en.1·1q.uec1do la red Ceder.al del pa1s con el establecimi~uto dA un banc•• •lo t-misión en Guanajuatn y 
&fliscientos treinta y dos kilómAtros más de hoea.s de conduc. de otro agrícola é hipotecario tn1 Pbta cinclad. 

d h . . ntre las cuales fiuuran los de la lmea de Sala · 1 S · · tor ~ tPrw, 6• • 1 ~ 1 fi é d"d 1 G b' Dentro de pocos d1as, a ecrPtar1a tle Hacwn<la someterá 
manca al Valle de Sa~ttago, .8 cua t u Ice 1 ªpor~ ~a:ierno al Congreso una iniciativa que l'e~omienJo á su ilm•trada 
dfll.Estado de GuanaJU&to 910 c~s 0 ª guno para ª era· consideración. Se refiere á la i111portante mat~ria de bit>nea 
ción. . bl bfi · 1 d t d nacionalizados, y tiene por objeto consoli1lar la propiedad co-
A~emás, se ha tendido un ca te 8~ º"1~1 ~ res ~on Suc- nocida con este l'ombre, media11t~ la prf.scripción <le cuales-

tor~s ~n el rio de San J u~n, en re has bnª~~onesl h ~ ~n quiera acciones que el fisco pudiera te11Pr sobr~ el111., couser
J uan Evaogeli9ta Y Nopalapam; sle \8~ 8d1 

m. 
0 

te 1h0 
.: vando incólumes los principios en que se inspir.mm lns leyes 

hierro por hilo dtt bronce en °
1
°ª 0~~ 0 úbl~ ciento oc en"P de nacionalización. 

k "ló han abierto a serv1c10 p ico o ras nueve 
1 .metros, 1 se El ~part.am~nto de Guerra y M~rina ha aido objeto de la 

oficmas. bli d peoado por )as líneas excedió necearia atención por parte del Gobierno. 
El 1ervicio del pó co esem . ' Se dº · 

1 .t1 . n fU 1 eo un once por ciento al del aoo prece- han pe ido á Europa treinta y doe ametralladoru, para 

d
e u timo a 0 ca' completar el material de reserva re1pectiTo. 
ente. 
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Se prm1igne el trabajo de reforma de diez mil fufililes Re· 
mington, en la Fi~hrica de Armas, para igualarlos en calibre y 
alcance con el fusil Maiiser, de que está dotada la infantería. 

Se hu concluido el estudio de la carabina automática ~Ion · 
dra{!Ón, y se proyectan para ella ciertas reformas, á fin de adop 
tarlll para fuerza de caballería. Sa ha examiundo y nprobl:ldo 
en diversas ocasiones, y muy a~entamente, un nuevo modelo de 
cnñón Mondrngón de carnpHña y tiro rápido, que es probable 
se adopte como reglamentario para nuestrn artillería. Asimis
mo, una comhtiL'ln e~tudb un depótáto de veinticinco cartuchos 
anex·1 ble al ÍUbil 1\1;.user, que lal vez pueda utilizarse para in
fantería en po~icfones. 

Para que mejor se organice y satisfaga su objeto la artillería, 
se hs separado de ella el servicio de a1~1etralladoras; y, Hin au
ment~r el presupuel-to, se ha e8tablec1do una Compañía con 
veinticuatro piezas. para que la~ Rmetralladoras, usándose en 
posiciones, sin·an de auxilio á la infanterfa; habiéndose orga 
nizado, además, ~in gasto, en el primer batallón del arma un 
grupo de dos baterías de á caballo. 

A lo~ establecimientos fabriles dependientes del dep~rtamento 
de artillería se les ha provisto de algunos útiles y máquinas 
modernas. Han sido objeto de ampliaciones y reparaciones l!is 
localidades que ocupan, así como el edificio destinado al par-
que general. . 

La Escuela de. tiro ha quedado organizada con el personal 
~es~ectivo, y dotada con los aparatos y útiles que demanda su 
mstltuto. 

Actualmente se imprime un reglamento reformado para me
jorar la importante institución del Colegio Militar. En él se 
restringen racionalmente dertos altos estudios técnicos, se am
plían los militares. se establecen prácticas de servicios de pla
za, de cuartel y de campaña, y se facilita el sscenso de los 
alumnos que muestran verdaderas aptitudes militares, para es
timulará esa juventud abriéndole horizontes más amplios en 
el ejército, donde se le preparan otros nobles estímulos que lo 
hagan amar su carrera. 

Se han proseguido, bajo la dirección del Cuerpo de IngP-nie
ros . los trabajot1 de edificaci6n de cuarteles de que hablé en mi 
informe anterior; y i:e pr\lyecta la de uno que debe estar anexo 
al Colegio Militar. 

En el seno del propio departAmento, se ha formado el regla
mento del instituto militar telegráfico, para. su mejor organi
zación y servicio. 

Se ha dispuesto que lós tenientes facultativos, como ~os de 
~mpleos superiores, puedan ejerce1· de ingenieros, una vez que 
tengan la antigüedad de tres Hños que garantice su práctica. 

U na reforma general se está llevando á efecto en los regla
. me11tos tácticos de infantería, caballería y artillería, con el fin 
de expeditar las maniubras y armonizar las de las tres armas. 

A todas las tropas se lea ha prevenido que efectúen marchas 
que las acostumbren al servicio de camp!tña y que practiquen, 
b:J jo ciertas reglas, el tiro al blanco, Se expidió una circular 
con el fin de hacer más provechosa. la instrucción elemental 
·que debe darse á la tropa en los cuarteles: . , 

Se ha mrrncJado dotar á la infüuterín y caballería tia instru 
meutos de zap~; y para los oficiales ele esas armas, se están 
reclactnu<lo brevei; tratados de fortificacióu, sobre el cumpu 
de batalla y de top• •grafía y g~ografía. 

La ord~nauza gmaerul del t>jército sigue reformándose en 
los puntos qu~ la eXJJt1riencia lo 11coustlja y e) bueu servicio 
lo d~manda, hB biéntlose <lec1·etado, eu treinta Je Julio, el 
cambio de varios d~ sus artículos. 

Se ha reglamentu<lo el uso de condecoraciones militares. 
Para mantenu mt-jiir la disciplina, se previno que los Agen-· 
tes del Ministerio Público no debían d~ ser ele menor gnuluo.
ción que los acusa<los. Se 01·<.lt.mó que se formen, poa· los Jt fes 
~e Zo!1a~ ~el~ciones de Ja res.i<leucia de jefes y oficiales con 
hcencia Jhm1tnda 6 recesos sm mala nota, pol' deberse cousi· 
derar como en reserva, y se han expedido diversas circulares 
<le detalle en bien del servicio. 

El Cuerpo de Sanidad por decret~ de ~~is de Julio últ!mo, 
fné motivo de reformas ttmdentes a fac1htar á loil méd1coe, 
farmacéuticos y veterinarios civiles, su entrada ~1 servicio 
militar; ncordándosA además, para el personal de dicho Cuer· 
po, grutificnciones de rampana. 

Por circular PxprAsa se ha dispuesto el arreglo de las enfer
merins en loR c11a1 teh~s, y el q•rn á los hAridos en combate no 
~H )As haga el descuento da , estancias An los hospitales, car
gándose el gasto respectivo á extraordinarios de guerra. 

En lo relativo á Marina, se cnntinúan las obras .de amplia
ción de la Escuela Naval, y algunas otras. Se ha comprado 
un remolca<lor para ~1 mejor servicio de la flotilla qw·1 opera 
frente á1 la costa de Yucatáu; y se está coastruytmdo otro que 
SPrá puesto en activiJad en breve tiempo. El 15 de Junio úl
timo, se decretó el aumento y nueva organizaci6n rle la arma
da, drbiéndose, co11forme á él, comprar gradualmente el ma
tPrial con que el exist1-nte ha de formarla, si el Congre~o tie
ue á bien votar Jos fondos para el caso. 

En la región del Yaqui s11 ha redobladv, por medio de <lis· 
posicionos diversas, la actividad de la campaña que se prosi
gue sobre los indios reb~ldes. El rPsultado ha sido que el 
em~migo agobiado, ya no presente ~cción á nuestras fuerzas, 
limitándose á huir de ellas. Así, pues, esa guerra es hoy de 
simple persAcuci6a, más ó menos dificultosa por los terrenos 
quebrados y montuosos en que se verifica. 

Por lo que. hace á la campaña que se prepara contra las 
tribus substraídas á la obediencia del Gobierno en Yucatán, 
la fuerza de los indios que ha llegado á avanzar, ha sufrido 
dos descalabros más en estos meses. Se aprestan, por nuestra 
parte, tropas en mayor número, y elementos de marina para 
en definitiva emprender esa campaña. 

Señor~s Diputados, 

Señores Senadores: 

He concli1ído -esta breve exposición que como f'n años an
teriores, revela no solamente los adelantos admnistra.tivos que 
alcanza el Gobierno met·ced á sus coustantes esfuerzos por 
m~jorar el servicio público, siuo también el continuo desarro· 
llo de los elementos de riqueza que abundan en el país, y sólo 
esperaban la fecundac16n del trabajo para dc1rse á luz en me· 
dio ele los resplandores de la paz, reinante en México d~sde 
hace · un cuarto de siglo y ·por fortuna ya asegurada. Natural 
es, en ocasión como la pres~nte, congratularnos por situación 
tan bonancible, y pagar el tributo que corresponde al pueblo 
mexicano y 1\ sus dig11os legisladores, que tan eficazmente h11n 
contribuido á crearla y sostenerla . 

DISCURSO 
Pron~nciado por el Presidente de la Cdma1·a de Diputados, 

Li"'r,. Don Justino Fernández, en la apertura de sesi01ies dsl 
XX Congreso Federal. 

C.· PresideotH de la República: 
Con plausible exactitud, inaugura hoy, día <le grata remem

branza. para los mexicanos, sns augustas funciones, el vigési
mo Cougreso de la U uión .• escuchando complacido, el intere· 
sante y halagador informe que 1Lcabais de pronunciar sobre el 
estado bonancible qué guardan todos los ramos de 111 a<lmi· · 
ni~tración pública confiados á vuestra sabia, tliscrets, honrada, 
tolerante y lnboriosa. dire~ción. 

Consngrado exclusivamente á. procurar y promover el bien 
de los habitantes <le la Rept\blica, la honra de ésta y la cou-

1 

svlidacióu de sus instituci.mes políticas y sociales, ha beis con .. 
seguido con la hábil, . con~tante y abn~gada colaboración de 
vuestros ilustrados y patriotas Secretarios de E~taoo alcanzar 
tan brillantes resultados que nu podían ui siquiera imaginarse 
hace pocos ai'ios; y que hoy llenas de satisfacción y de funda .. 
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das Psperanzas de sólido é ilimitado hiPnt>star á cuantos Pst<in mantenPr la ,Pªz en tocia Rociedad civilizada y la tranquilidad 
int~rrsados en el porvenir de este país y en su crecientH pros- en las fa.m h:t~: ~ segundo p lra ganeralíz r y .,yerftccionar la 
pendad. Instru.cc1ón publica, aRÍ la elemental como la preparatoria y 

c'.1mienza vuestro informe asegura11do qne uuestrn Patria prufe~JO~ .1,, porque ella es eMencial para l.t moralidad y el bien
contmúa culti\'anoo rPlacic11ws de int=>prnchalil~ cnrclialidad eHtar md1v1dual y absolutamente nece8aria para un:L fjociedad 
con rasi t11das las NacionPs dt>I l\lundo driliz11do y quo Pila que pretenda figurar en la época actual, como ilustrada y elig
es objPto de <1istincionps altamPnte halagad11ras, sie11do invi- na de ser gobt!r~ada y dirigida por im!titucinnes democrá.th~as. 
tarla y tomando participación Pn los imn1°rta11tt>s c11ngrPs11~ y Vue'lt.ra providente atención se ha fij ido, después de promul 
cntÜmPllPS i11tnnílcio11alPs, qufl con fi11Ps cit-• 11tíficos y hnma grtr cód1g-us a~f civiles como penales y .ie organizar y dotará 
Ttital'ios Pstán tP11ÍP1alo verifico ti\·o y t-'11 los quH t:i0 ii1tt-'resa los jueceH ~ tr1bunale11 encarg idus de avlicar la ley en lrn~ cai-.os 
el gra11dioso porvt>nir dt> las as11daci1•11Ps h11111111ws. ele ronlenc16n y de delincuencia. en el e1o1tablecimiento de lo-

F:11tre las di:..tincion1-s con qur. ha i-ido ho11rada In R~púhli- cnlefl dign.o& y á propósito para que los jueces puedan decorosa 
ca l\f Pxicana, se cut>11ta 1 la dfl haht>r sido de!iiiguada esta ('a- y aun m; 1Jefltt1?~ªmente juz#?ar y sentenci 1r y de otro!'f t ·1 mbién, 
pital por los rPprPs,,nti-rnti>s en 'Va.shi11gt'lll de las otras na- en que lo . .; rlehncuentes estén aseguraclos miPntr<ts dure su pro· 
ciones de PStt> cc . nti1wnt~, para qut-' en ella se rruna p) sPgnncln ce110 Y Pª"'en deBpués á otros á cumplimentar su con1lena 
CongrP~O PHn-A.mericuno, como el qut-' por primPra VPZ s... Para llenar estos previl'lores propósitos ée están llevando á 
rt>trnié, t>ll Wa~hi11gto11 PI ario de 1889; y pnra c111Tt-'spon1lPr efecto refur?Jas muy imµort.antes en el palacio d juRticia civil, 
debidanwnte á psta bonrosísirna distiudón, nos inf, 1rmnis quP l'ie han terminado l 1s del penal que fué hace poco tiempo inau
ya Sf' están dando los pasos correspollllientes para qno esa gurado, Y .terminada la importante y monumental con!ltrut:ci6n 
intnPsantism1a rPmiión tenga vnificativo Pn Octnhre rlP. 1901, ¡ de la Pemtenchría, muy pronto se pondrá en servicio Para 
bajo to~ caracteres de Ja más exquisita galantPría y cordiali- esto acaba de publicarse un interesante reglamento de prisio
dad de nut>~tra parte para con los delegados ti~ las Hepúblicas nes que .seguramente llenará su objeto. 
Americanas que se sirvan co11currir á tau iutt-'t·PsantA rPunión, También se e¡.¡tán hac·iendo reformas materiales en 'Yarias es
que segurarm'nte procurará er,tro otros muchos btméficos rP· cuela'I Y en dependencias de h Secretaria de Justicia é Ins
sultados, el d~ Pstrechar los mútuos vínculos de amistad ya trucci1'1n Pública, como en la Biblioteca N<tcion;\1 para colocar 
existt>ntPs y 11firmar su~ rel'Íprocas relaciones diplnmáticas. la numero~~ y escogida biblioteca del Sr. Mier y como en t-1 

.AdemáB, confirmais la Bath1factoria noticia de haber sido de- museo N ac1onal en donde deben colocarse muchos y muy in
:finitivamente re~udtns en pro de eH~ país. por la Corte de Re- terPs&nteH objetos arqueoló~icos. 
clamadone8 de los Estados Unidos del Norte las ya antiguaA y Digrnt del mayor encomio es la empeñosa y jamá!t interrumpi
r.famadas cuestiones del Abra y de Weil, con cuya11t resolucio· da hrea de mejoramiento que á vuestro cargo habei~ tomado 
11eA recibim:::>s uni\ marcada demostraci6n del ju:o1tific·tdo pro- en el desarrollo y mejoramiento de estos importantisimo!'f ra
ceder de Ja Corte y una palµitante prueba de la ju!tticia con mos de la Justicia y de la Instrucción pública y por ella recibid 
que el delt'gado de Méiico apoyado por nuestro Gobierno se nuestra gratitud así como recibireis el tributo de reconocimiento 
opu1m al pago de esas reclamaciones dej:mdo en depósito BU y aclmirnci1\n de todo el pueblo mexicano. 
importe, que próximamente ingresará. á las arcas nacionales Nada extr<lñO es, C . .Presidente y si muy natural, que á la. 

En todoll estos a11untos el Congre80 ve con suma complacen· f¡ombra protectora de h paz, del buen régimen político interior 
cía, la diestra habilidad con que son conducidas las má!t difí de la República., de l'IUS instituciones judiciarias y educativas y 
cileH cuestiones internacionales y sincer•ameute aplaude los de las g·andes simpatías que ha sabido conquistarse entre las 
honrosos resultados en favor de la honra y de los intereses de má• poderosatt y c..ultas naciones del mundo civilindo, se desa.. 
la República. rrollen en nuestro suelo los grandes elementos deriquez.1, que 

Nmi informai11, de que la paz y el orden constitucionales producen Ja ti gricultura, el comercio y la industria en sus nu
imperan por todos lol't ámbitos del territorio nacional; de que merosas apliciscione11; pero sí es notable el empeño eficacísimo 
las elecciones para la renovación de los podereR Legislntivo y que nuei;tro Gouierno y especialmente su Jefa supremo ha 
Ejecutivo de la. Unión y para la del penonal de igunles pode pue11to en práctica para procurar ese desarrollo, iniciando dis
res en varios EHtados, 11e han veriticado con entera sujeción á. posicione!! legislativa~ y dictando r¿glamentos que han contri
las leyes electorales reepectivas; y de que las perturbaciones buido poderosamente á impulsar ese deBarrollo siempre crecien
que ocasionaron µor su rebeli6n las tribus de los YiLquis y de te. al grado que se hace difícil presagiar cuál pueda ser su 
los Mayas deitpués de disminuir notablemente por la severa límite extremo. 
represión que se les ha hecho, muy en breve qu,edarán com- El movimiento de la exp"rtación de frutos agrícolas crece 
pletamente extinguidos esos focos de inquietudes y de conmo- de año en año, el de los minerales todavla más importante por 
ciones desordenadas y antisociales con las medidas enérgicas contar ahora el cobre, sigue aumentando y el de lmJ productos 
y adecuadas que se han tomado para obtener tan deseado é industriales aunque incipiente debe esperarse -siga un curso as· 
importante objeto. cendente atendiendo 8 los multiplicados é importantísimos cen-

V ue8tro informe 1te extiende á indicar que se han tomado tros de producción ya establecido& y otros en construcción, 
medidas para desinf~ctar un barrio de Orizaba y el puerto de que ya producen más de lo que puede consumir el país y que 
San Benito en donde babia aparecido la fiebre am1uilh: que bu~ca fuera de ést~, mercados para sus sobrantes. 
las Obras del Saneamiento de e''ª Qapital han recibido un gran . Son causa entre otras, de este fenómeno económico, las qui
impulso á fin de que queden terminadas casi del todo, en fines nie~tas y sesenta mil hectáreas de tierras nacionales reducidas 
del año próximo de 1901; que las rentas del Ayuntamiento han r~c1entemente á propiedad particular cultivable; los dos mil 
aumenta4o notablemente y· que con ellas se cubren sus multi· ciento ochenta y cuatro títulos expedidos amparando treinta. 
plicadas atenciones; que para el mejor servicio de la policía se Y .tres mil ochocientas noventa y nueve hectáreas de terre11.os 
han aumentado sus haberes, que se han adquirido locales á minerales, y las diversas concesionee de caídas de agua pira 
propósito para algunas Comisarias y algunas otras noticias de convertirlas en potencia y regadío. 
mejoras, que aunque de menor importancia que las relaciona- También puede ser causa del aumento de exportaci6n, el co
das, demuestran un celoso y verdadero empeño de hacer cuan· nocimiento que por la Exposición de París se ha dado al mun· 
to depende de la autoridad administrativa para mejorar las do de nuestros productos. cuyas calidades Buperiores pueden 
conclicionee higiénicas, de seguridad y buen orden que á aqué- calificarse por el gran número de premios que obtuvieron nues
lla atañen. - tros expositoree que deben haberlos dejado satisfechos, como 

Trascendental y de suma importancia ha. sido el trabajo , que honrada y prestigiada á nueetra patr~a, y á su inteligente y 
habeis empleado constantemente, primero para mejorar la Ad- proba administración 
miuistración de Juaticia, que es la base máa eólida y eficaz para 

1 (Continuará) 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

,. 
VARIAS ~OTIClAS 

A 11EL POPULAR.u 
Con gusto contestamos á la intPrpelación que nos hace este 

diar)o metropo1itano, en rn número del día 3 del actual, para 
que le informPIDtlS acerca del estad~1 qne .guarda el procflso 
qne se instruye a 1 Sr. H.afa~l Cravwto (Jr) por la mnerte 
del Sr. Andrés Lnna; prro nuPstros informes solo s~ reducPn 
á manif ... star: que la causa se Pncuentra en. suma1·w, estado 
que nos impide entrar Pll detalle.s: que s~ tiene recom~nd:ldo 
á l;l autoridad rei;;pecti'-'ª la actividad pos1h~e para la termma· 
ció11 del prncPso; y que llPgade la vez publ~caremos toJns ~os 
pornwnores del hecho, así como la sentenC'la que pronuncien 
los Tribunales. 

Sir\·anse tomar nota dfl lo antE~rior. los demás periódicos de 
la capitn 1 que se han ocupado del asunto. 

SUPLEMENTOS. 
El Sr. Gobnnn,Jnr, haciendo uso de la autr,rización que le 

concede -el artículo 2.0 del rlecreto número 647, ha concPdid<» 
snplemflnto <le cien pAsos mensnales al Municipio de Tian
guist~ngo y '1.-. cuarenta pes,>s al je Zacualtipáo. SuplAmen
tos que, conforme á dicho artículo, son reintegrables al Go
bierno. 

TRANQUILIDAD PUBLICA. 
Por los pnrttis qun rinden los Jpfes políticos, aparece quu 

se consm·vó inalterahlH f'n todo Hl Estn,lo, durante la segun · 
da quince.na del nws '1c Septit .. nfure último. 

UENOV ACION DE OFICIOS. 
Para las sesion~s ''º ln 1 L LPghilatnra en PI preRenttt mes. 

fue1·on Bh~ctos PrP.si<lento ... 1 C. J f"sús Ari111C y Vice-presidente, 
el C. fühumln ~'er1u\mlez. 

HOUAS DE PAGO. 
ror superior tliS,E!!Sición lo~ pagos qnP hRCO b. &ooiJu Je 

TPsorerhl dt' la Secrt>tarfa. Gent:\ral <lel Gobierno, st•ráo en lo 
-su<·esivo de 9 a. m. á 1 p. m. 

TRABAJOS DEL CENSO. 
Con todo cuidado se t-sta llevando á cabo en el Estado 

el empadronamieuto dt- cnsns. Los jefes de cuartel, iuspecto
res, jefes de manzant\ y empacironadores cumplen debidamen
te su cometi<lo. 

EL SR. INGENIERO PEDRO A. GUTIERREZ. 

demás puertas y ventanas 32 vidrios Y 7 pasadores. En una. 
accesoria de plaza del mercado se colocaron tres puertas nue
vas, y Pn el corral de consPjo se repuso ~l zagná~. 

Municipio de Acaxochitlán: En una pieza contigua á la pre· 
sideucia se tapizaron las paredes y se pintaro'1 los balc~nes 
que dan al patio de la escuela de niños; ,en Ja ~!cuela ,~f ~tñá 
ha comenzádo~e á formar un arco para umr otro s.l ó Y. 
levantar pared de mampo&teria para formar un pequeño patlOi 
Eu Pl mismo Municipio se ha comenzado la nomenclatura de 
pueblo, y en el salón de la escuela de niños de Cuaunepantla 
se pusiero1,1 2 puertas con sus chapas. 

Distrito de Apam.-Municipio de la Cabecera: en el p~ente 
ele la calzacla que conduce á la Estación del Ferrilcarril, se 
construyeron 18 metros cua•lrados de embanquetallo dH cante
ra y 6-1 m~tros cuadrados de emp~drado, ponié.ndolt' un pasa
mano de fierro sostenido por 3 ptla~tras también de cantera. 

Gobierno General. 
Secretaría de Estado y d~l Despacho de Hacienda y Cré· 

dito Público. -1\léxico.-Sección primera..-Circular núme
ro 105. 

El ,lecrPto tlt' 19 de Febr~ro de 1900, faculta á la Direc· 
cióu Gt--1wrnl dA Aduana8 para señalar á las oficinas de su 
d(>pendcncia, las can~hlades que pued~n io~ertirse tm sus 
gastos de administración, quedando. ubhgada a ll~var la con· 
htbilitlatl general de lds mismas oficmas y la particular de ca· 
da uno ele los t•mpleados dt1l ramo. Igualm~nte la autoriza 
pnrll ordenar. P.ll ciertos cusos. así la devolución de aquellos 
11.-rt-chos que se cobreu iml~biJi~mente á. los imp0rtadores, 
como In distribución t1ntre partícipes del importe de multas 
imputtstus con arrt:glo á la Ordenanza. General de Aduanas y 
1lemás disposiciones relativas. 

PC\r otra parte, los necesidades del Rervicio administrativo 
rttquier.-n qut' so consigne á las Aduanas el pago de a\gun.as 
a!iignaciont1~ dt'l Presupuesto de Egreso~ cumplet:.u~ent~ a3e· 
nns ni servicio aduanero, por lo que dichas cons1gnac10nes 
debt,,n hacerse por conducto de la Tesorería Q,meral de la Fe
deración, de co11formidad con los preceptos de la ley de 30 
de Mayo de 1881. 

De regreso del viaje que hizo á Europa con licencia del Sr. 
Gobernador, ha vuelto á encargarse ele la Sección lle Catas~ro, 
do la Dirección del Instituto Litf'rario y de la clase de :Física 
que desempafta eu ese establecimiento. 

El Presidente de la Re-pública, teniendo en cuenta lo ex
puesto y con el fin de que se regularice la tramitación de las 
órden~ que por los expresados conceptos se libren á las 
Aduanas y á la Gendarmería Fiscal, se ha servido acordar 
las reglas siguiente.-: 

l.• Los nombrami~nto3 que expida esta Secretaría, para 
cubrir plazas tle Ja Dirección General de Aduanas, ,de 1.as 
Aduanas marítimas y fronterizas, y de I&. Gendarmer1a Fis
cal, se comunicarán por la Dirección dfll ramo á las oficinas 

PRORROGA. 
La H. Asamblea Municipal de Hua~ca ha prorrogado por 

tres meses más la licenciad~ seis que concedió al Sr. Gui
llermo de Uslar, Presidente de aquel Municipio. 

MEJORAS MATERIALES. 
DistriúJ de Tenango.-En el Municipio de Huehuetla. se si. 

gue la construcción del edificio para la e!!cuela, y se continúa 
la reparación del camino del Cerro del Mirador entre Sauta 
U rsula y San Clemente. 

En Itmbide st- sigue acopiando madera para puertas y pi· 
sos y cal para t>l jalveo de las casas municipales, y se reparó 
un puente situado en el camino que conduce á las rancherías 
de Ualabazas. 

Dist1·ito de Tulancingo -En el Municipio <le la CabP.cera, 
-en la escuelo. oficial número 1 para uinos en uno de los salo
nes se abocó una vt-ntona poniéndole bastidor y reja, se blan
-quearon los murol!, se r~puso el piso y se le puso cerradura á 
la puerta de dicho salón, colocándose en los bastidores de las 

de su dep~ndencia, y por ~sta propia Secret.arí.a á Ja Tesore
ría General <le la Federación, para su conoc1m1~nto. 

2.• Las órllPnes para ministración de pagas de marcha,. 
abono <le sut>ldo á empleados promovidos y pagas para inhu
mación, tratándose de empleados de Aduanas ó de la Gen- -
darmería Fiscal, se dirigirán á la T~soreria General para que, 
según los casos, las cumpla directamente ó las transmita á la. 
oficina que debiera hacer el pago, avisándole siempre á la. 
Dirección de Aduanas. · 

s: Las órdtmes que autoricen la devolución <le cantidades 
qne hayan C()brado las Aduanas ó la Gendarmería Fiscal, por 
concepto de Derechos, ó bien por penas adminidtrativas, y 
que sólo afecten los ramos de la ley de Ingresos, la cuenta 
Je depósitos, ó la de confiscaciones y multas, serán comuni
cadas para su cumplimiento á la oficina respectiva, única
ment~ por la Dirección General de Aduanas, ya sea que t.li
chas órdenes contengan acuerdo de esta Secretaria, ó ya que 
procedan de los que dicte la Dirección en uso de ~us facul
tades. 
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PERIODICO OFICIAL 5 

., 
4. ª Las órdenes que se relacionen ~on Jos gastos de admi

nistración jel ramo de Aduanas, SA librarán por Ja Dirección, 
previo acuerdo que recabe de esta S~cretaría, la que también 
comunicará ese acuerdo á la Tesorena GPnera1. 

5.ª Todas las demás órdenes de pago que SA libren con 
cargo á Jas d emás partidas del Presupuesto <le Egresos, y 
que hayan de pagarse po1' las Aduanas, se comunicarán á Ja 
Tesor~ría Gerwral, para que las transmita á dichas oficinas, 
sin dar conocimit>nta á la Dirección; y del mismo moc.lo las 
órdPnes que expida aquella oficina, en Pjercicio fle sus 

1

atri · 
buciones. fos transmitirá directam ... nte á las Aduanas sin dar 
conocimif'nto de ellas á Ja Dirección GenPral. ' 

6.ª Las A.foanas, al cumplir las órdenes de que trata la 
regla 5:, considnarán esc1s pagos como remisiones á la Teso
rería General ó á la oficina que ésta indique, conforme Jo dis
pon e PI artícu1o 13. dn la ley de 19 de Febrero último, expre 
sando en una relación q~1e acompañarán á los cortPs de caja, 
el pormP.uor de las referidas órdenes y las partidas d~l Pre
snpuesto de Egresos qne ellas determinen, para que reporten 
el car~o de la ministración. 

i ª Lo:l comprnbantt-s cfo pago de las órdenes de que trata 
la rPgla 6~. los enviarán ]as Aduanas á la Tesorería General, 
6 en su caso, á la nficina á qne se haya Rplicado la remisión, 
en Ja forma y términos que la pr,.pia Tesnrería detPrmine. 
Las consta11cius que expidan la TE>sorería GenPral y demás 
oficinas al cargarse las remisionPs que ]Ps hayan hecho las 
Aduanas, servirán á éHtaR para comprobar las partidas de 
egresos correRpon<l i P-D tPs. 

Lo r:omunico á Ud . para su cumplimiento. 
México, ,Jnlio 24 de 1900.-Limantour.-AI. ...... . 

lnslilul o Ciunliílco y Lilorar io . 

SEP'l'I:IMBBE 29 
Terru b111ctro t\. l1i 1-1umbrR, máxima, ••.•..• .... - .... 

11 11 mínima •••••• ....• ...... 
, 11 11 media .•...• ... . •. ........ 

al 1\brigo, máxima ..•.••••..•... .• ..• 
11 11 mínima ....... ..... . . --· ... . 

11 11 11 inedia ... . .. ... . .. .. . .. .... . 
Presión barcnnét.rica reducida á Oº media .•••••...... 
Tensión del vapor de agua del aire, inedia. . . . . . . 
Humedad relativa, media .....• . ...•.•..•••..•••• ..... 
Nubes, cantidad media........... . . ... . . .... . . .... . . 

u especie...... . .. . . .. . -· ·· · · . · · · ...... ····· 

22°1 e 
9.7 

15.3 
19 o 
16.0 
17.G 

575mm3 
9mm4~ 

69 
6.6 

.. dirección .•• .. . . ......... . .... •.........•.• -··· ·· NE 

Viento dirección dominante .. ...... .. . d·········· · .. . NE 
11 veloddad media (Metros por segundo)...... 3 3 
11 máxi1na .•. ... ... ... . .. ... ... .••... ••• 15 O 

Lluvia. hora del principit> ..... ............... ... .. . •.. . 
11 11 11 fin ......... ....... ...................... . 
11 altura en milímetros ......... . •h• . ••• . •••••• O.O 

BvaPoraci6n al sol......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .•. 12 9 
11 á In sombra. .. ... ... ... . .. .. . .. ...... ..•... 5 8 

Ozono . ... . . ...... . . . ....•• .... . . . ...... .•. 6"0 
Estado ~eneral del día: Medio nublado, ventoso y templado. 

SEPTIEMBRE 30 

Term émstro á la sombra, máxima ••••..•.••••.••••••• 
11 11 mínima ••............•. 
11 11 media .••.•. ... . . ..••.. ¡ 

al abrigo máxima. . .. . . . ··· ~ ... ·· · ~·· 
11 mínima ... ··-··· .•.••....••• -····· 

,, 
.. 
11 

" 
11 media .....••.........••.... ···-·· 

19°4 e 
8.5 

14.4 
18.0 
16.0 
16.8 

Pre&ión barométrica reducida á Oº media .......... :. 
rensión del '\"a por de agua del "aire, media ..•••••••• 
Elumedad relativa, media ..••••.•.••.......•..••..••••• 
~ubes, cantidad media .•.. •••••• ••••••... .••• • ••••. 

11 especie ..• •... ........•••••••••••••..... .•...•..•••• 
• 11 dirección . . . . . . . . . . . . • . . • • . • • • • . . . . • .••••••.••• 
riento, dirección dominante ..•.•. ····•· .••••••• . ... 

u velocidad media (metros por segundo) ... 
u 

11 m:áxima ..••••••••••.•.•. • ••·• · •••••• 
Lluvia, hora del principio ........••.••...•.•••...••• 

•• •• '' fin ............•• , ••..••.••..•••• -• •••• 
11 altura en milímetros .. --•••..••••••••••••... ••••·• 

!!:vaporación al sol .......•••...•••••••.•...••••••••..••• 
11 á la sombra ......•...•••••...•.••.. ·• •••••• 

Jzono . ...•.•........................•••.••. . .....•. 

576mmo 
gmmS6 

70 
2.0 
CK 

NE 

4.5 
11.5 

O.O 
11.0 

6.0 
6(0 

E!ttado general del día: Despejado, ventoso y templado. 

OCTUBRE 1° 

rermómetro á la ttombra, máxima ........ •••••• .••••• 
" " 11 11 mi11ima .•••••.•••••••••••. 
11 " " 11 media .•. .••.••••.•••••.. 
,, al abrigo m~~ma .... .......••••••• ...•.• 
" 11 11 m.imma...... . . . . . . • •••.•••••. 
" 11 t1 media .•..•. .. ........•. .. .••...• 

Presión barométrica reducida á Oº media. ~ ...•••...• 
r~nsión del vapor de agua del aire, media ..•...•••• 
Humedad relativa, media .......•.•..........••......... 

j ~fobes, canti~ad media.. ... . ·· .. ....... ·•••••••·•••• 
" especie .•.•... .. -. . . . . · · · · ....... .•••••...•••••... 
t1 dirección ....•...... ...•........ ....•.•.•.•.•. ••• 

n ... nto dirección dominante . .. .. .• .. . ·· - ···· · · ••••••... 
velocidad media (metms por segundo) ••.•• 

11 11 m~i~1a •...... ...•...••.••.•.••••••.••••• 
!.Jluvia, h~,ra del prmc1p10 ... .. . . .. .............. ..... . 

11 " 11 fin .....••......• . ........... . ....••.....•. 
" altura en milímetros ............................ . 

Evapora.<.iin al aol ...••. ...•. . ... .......• ... .. ••••••••••• 
" á la sombra ..........•........•..••••••... 

19·5 e 
8.5 

13.7 
17.7 
15.0 
16 4 

576rnm6 
7mm4g 

63 
4.0 
:s: 
NE 
E 

4.2 
15.0 

o.o. 
9 .6 
4.6 

lliono . . •. . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • • • . . . . . . . . . t> ºO 
r:tttado general del día: Despejado, muy ventoso y templado. 

OCTUBRE 2 

lermó•uetro á la sombra, máxima ...•.••••••..•.•.•.•. 
,, " 11 " mínima ...••••...•..•••...•... ' 
u 11 .. 11 media ........................ . 
11 al abrigo, m~xima ......•......•..•..•••••. 
•• .. .. mínima ..••..••..........•••••... 
11 u u media, .•••..•••••. , .•••••••••••••• 

Presión barométrica reducida á Oº media .......... . 
rensión del vapc>r de &'Cua del aire, media ..••....•• 
Humedad relativa, inedia ............................. . 
~ ubes cantidad media ... ...•.....•.•..••••••••.••••••••. 

" ~peci~··· •.. ... .•.......••• ·:· ·•• ··•••••••••·•·•• 
" dl.l'ecc16n . . .. • • • • • • • • • • .• · • • • • • · · · • • · · · · · · · · · • • • 

Vieuto dirección dominante •••...•....••...•...••.. , •• 
,, ' velocidad media (Metros por segundo) ••••• 
11 11 máxima.... • • • • • • . .....•••..• 

Lluvia, hora del }lrincipio •.••••••.•••••••••••••••••••••• 

" 
u u \in.. . .................................. . 

19º8 e 
8.8 

13.2 
17' o 
145 
16.0 

5/ t) umG 
7mm79 

66 
7.0 
K 

NE 

altura en millmetro1J . • . • • • • . • • ••• . . • • • ••• ••• • •• • • • O. O 
~vaporación al sol . . . . . . . . • • • • • • •• • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • 8. 3 

11 á la sombra •.••••• ~... •••••• • • • • • • •••••• 4 .8 
Ozono . . . . .• • • . •.•..•• · · • • · · • •• • .••..•••....••• •• •••• tºO 
E"tado general del día: Medio nublado, ventoso y fresco. 

V0 B0 Ingeniero, Angel Romero. 

Observador, M. Gutiirr1z A.mayt>. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 
12!2!2 

s~ccion ~e A_ visos. 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una. condlcl.Jn debllltada 

qne toda persona reconoce en sl misma., es una 
advertencia que por ningun concepto tiebería pnsar 
desapercibida., pues de otra. manera. los gérmenes 
de enfermedad tomarán incremento con gran 
peligro da f ntales consecuencias. Los gérmenes do 
la tisis pueden ser absorvidos por los pulmones á 
cualquiera hora echando raicl's y L:Jt:ltiplicándose, 
é. no ser que el i:;istema sel. alimentado basta cier
to punto que le facilite resistir su.; ataques. La 

PREPARACION DE WAMPOLE 
que contiene -los principios nut:itivos y curativos 
del Aceite de Hígado do DJ.~l.lo Puro, que ex
traemos dircctruncnto do los brgaeos frescos dt!l 
bacal.:J.o, combinaclos con Ja:-::i.be de Hipofosfltoa 
Compuesto, Extractos de Mal~ y CtJrezo :Silvestre, 
fortifica el sistema contra todos los cambios de 
temperatura, que prodi.:cen invariablemente Tos, 
Catarro, Asma, Bronquitis, Grlpa, Influenza, Pul
m.,nía, Tisis y todas las enfermedades emanadas 
por debilidad de los pulmones y constitución 
raquitica. Tomada A tiempo evita la. tLis; tomada 
' tiempo la cura. "El Sr. Profesor Bernardo 
Urueta, do la Botica. Frlzac en la. Ciudad de l!éxico, 
dice: Por la. presente tengo el gusto ~e participar 
á Uds. que be u:~ado en mi hijo, enfern;o de ldal 
de Pott y por lnrllcac!ón del Sr. Dr. Rafael Lavista, 
la Preparación del Ae~ite de Hfgwlo de Bacalao de 
Wampole, con Jarabe de Hlpofos1ltos Compuesto, 
Malta. y Cerezo Silvestre quo Uds. preparan y ade
mlls de quo le b:lr hecho mucho bion, su estómago 
la. tolera. muchfolmo mrjor quo las otras prepara
ciones de aceito <lo l>n.r.ulao. lg-uul co. a ha. pasado 
con algunos otros n1:1o~ A. qulenLB les he recomen
dado que ui;cn la. ruec.llcliia. ce Uds." Es tan 
sabrosa como la miel. No es como lns cosns nnU
guas, sino mucho mejor quo ellas. Deja atras las 
antlguec.ln.dos do un pasado medicinal muerto. No 
Importa. qué cluso tlo tratnmlouto haya tenido mal 
éxito en el cuso de Ud. no so de.'W'Spere bnsta que 
la baya probado. Basta. una. botella p.u-a oon
vencorso. Eftcnz desdo la primera dósls. .. Nndle 
sufro un dosonga.flo con esta." De venta en laa 
Droguerfas y DotlOlll en todas partes. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qlltroz.-Derechos enterados 
e,1 la Tesorería de la Secretaria General hastii el 31 de Di· 
ciembre de 1900. 

.J UDICI A T.-1:!:~. 

Esuno DE HIDALGO, 

J"l!JZGADO DE 1 • INSTANCIA DEL l'ISTBITO DE AP.ilL 

EDICTO. 

• En la secci6n sPgunda del juicio dA intestado df!l Sr. Fran
ci~co Herrera Y ~l!Ara, el Sr. Lic Román Roblec.lo, Jupz de 
primera Instancia de este Distrito, por auto de ft>cha diez y 
O~eve de) actual; concedi6 licencia á la albacea Sra. Dolores 

veJª ruda. de. ~errera, para la facción de inventarios, las 
que ar n prmc1p10 en la Haci~nda de la Laguna á las nueve 
de !a manana del décimo día útil <lPspués de la. filtima publi
c~~ó~ <lj1~ sHe haga en el 11 Periódico Oficialu 

1
del Estado y 

.. tar10 e ogar11 de:la ciudad de México; y mandó ~itar á 
las per~o~as comp~end1dns en el artículo 1,522 del Céd.O' d 
proced1m1entos clVlles. ¡go e 

. y para !ª pub!ica.ción dP.I ~resente i>or tres veces consecu
t1Yas en ks per1ód1cos refer1das se expide el 
Apam á 1 · · · d' ' presente en .' os vemt1s1Pte 1as del mPs de Septiegibre de mil 
Dovec1entos.-Matiuel Martínez Al'Darez, Srio. · 3-l 

A~ministración de Rentas.-Apam.-Derecbos ent~rados 
Ae~t1embre 27 de 1900.-Recibido, Octubre 2 de 1900 ~ 
~iroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO 

En los a'ntos intestame::itarios á bienes del finado ,José Char
goy vecino que fué íle Tiangnistengo dA esta jurisdicción, el 
C. Lic. Filiberto Rubio, J UPZ de primera Instan~ia d..- P:'te 
Distrito que conocA de ellos, pnr auto de PSta misma fecha 
ha dh-1puesto se proceda á la formación de inventarios solem
n~s y valúo de los bien.es yacentes c''n!oca,n<lo á los intere· 
sados por medio de av.1so~ que sn J?Ublicaran por tres ~Pc~s 
consPcutivas en los per1ó~1cos 11 0fic1al 11 dp,l Estado y ·•D1ar10 
del Hngar11 dA Ja ciudad de México, señalándose para que 
princiµie la tliligencia. las diez de la mañana del octavo día 
útil dPspués de la dltima publicación en el primero de los 
periódicos mencionados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man
da<J,n. 

Zacualtipán, Septiembre 25 de 1900.-Adn{fo Lémus, Srio. 
. 3-1 

Administración de Rentas -Zacui-.ltipán.-Derechos entPrados, 
Septiembre 25 de 1900.-Recibido, Octubre 2 de 1900.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª l.NSTANCIA DM. DISTRITO DE ZWA.PAN. 

AVISO. 

El Sr. Lic. Emilio Asiaiu ha mandado convocar á los inte
resados en el juirio intestamentario de Don Evaristo TmTPS, 
para la dili~encia de inventarios que comenzará á practicarse 
el quinto día útil siguiente al <le la última publicación de este 
aviso en el 11Periódico Oficial11 del Estado de HiJaJgo. 

Zi~apán, Septiembre veinticinco de mil novecientos.-El 
Secretario, Francisco A. Lim.ón. 3-1 
Auministración de RPntas.-Zimapán.-Derechos enteratfos, 
s~ptiombre 25 de 1900.-Recibido, Octubre 2 de 1900.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE\• INS'fANCiA DEL DISTRITO DE APAM. 

EDWTO. 

En el juicio d~ intestadc; del Sr. Dr. Vicente SiArra, el Sr. 
Lic. Román Robledo Juez de 1 ~ Instancia de este Distrito 
por auto d~ f Pcba veinticinco de) m~s en curso, ha. señalad~ 
á la albacea Sr·a. Elodia Sabara Sierra el término de noventa 

1 

días para que forme los inventarios ·de la sucesión por memo· 
rias simpl~s; y mandó citar por edictos quA se publicarán por 
tres vtaces consecutivas en Al uDiario del lfogar11 de la ciudad 
de México y 11I'eriódico Oficial11 del Estado, á las personas 
comprendidas en el artículo 1,522 del Código de Procedi
mientos Civiles. 

Y para su publicación se expide el presente en Apam, á los 
veintiseis días del mes de Septiembre de mil novecientos.
JJ/ an'UfJl Martínez AZ.ca1·ez, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Apam.-Derechos ente1·ados, 
Septiembre 25 de 1900.-Recibido, Septiembre 28 de 1900.
Quiroz. 

EsTADO DB HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z.DllPAN • 

AVISO. 

El Sr. Lic. Emilio Asiain, Juez de primera lustancia de e!!te 
Distrito, ha mandado que se convoque á las personas que se 
crean con derecho á los bienes in testamentarios del Sr. José 
Estébao .Amador, que fué vecino de esta ciudad, para que se 
presenten á deducirlo dentro de los treinta días siguientes al 
de la tercera publicación de este aviso en el 11Periódico 06.· 
cialn del Estado d~ Hidalgo. 
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PERIODICO OFICIAL 7 

• En cumplimiento de Jo m~ndado expi~o el p_resente Pn 
Z. á J .lfa doce de Septiembre de mil novecientos.-El 

MTNERIA 
... nn R p n, r u • 3 2 

SPcretario, Franci8r,o A. Limón. -

Adn · tiRtración d~ RPntas.-Zimapán.-DPrecbos enterados, 
SPpt~~mbre ~1 de 1900.-Recibidt>, Septiembre 28 de 1900.
Quiroz. 

Esuno DE Hmuoo . N EL RAYO 
'.'l ·1A DE LA SECRETARIA DE FO.MENTO Er 

AGEJ. Li DE MINERIA EN ZIMAPAN. • 
' 28 -L s Mi·~udl Cid y José Snmellera Rubio Num. . ClS res. ,., b d L· Yezca• 

· os de esta ciudad solicitan con el nom re t 11 '1 , 1-
~:~:ncesión de las pe~tenencias y demas!as li~rep que ¡'eS:

1 EsTADo DE HrnALoo. ten entre ~1 hueco que existe entre las m1?ª8 e 
1 

amp_on d 
r · 1 d G ·uato sita en e panrno e JuwADo lº DE i- INsT.ANCIA DEL DrsTRrTo DE PAcHUcA. sus. Amp iac1ones y .ª. e. td1a::J cuvo funclo que se solicita 

- ctDULA HIPOTF.CAJUA.. - Tnhmán de esta momc1pahda . • . , . rj 
. • d rá comprendida una boca-mrna ant1gull conoc1 a coa. 
El Lic. M!gurll Domln¡¡u~z Yllanes, Juez primero d~ pn- ~~en~mbres de La Yezca ó San Pedro y t'Stá formada por no 

mera Instancia de este D1stnto, .á los que la presente v1e~en, Sro oscinado d~ dos m~tros de profundidad y un cailón de 
sahed: que anta PI Juzgado hoy a su cargo y coa fecha vem~¡ . tros labrados sobre una veta que produce metal~s de 
de Julio último, los Sres. Basabe Hermanos de ~s~e. con_iercw s;:: ~:ntlo sus colindancias d~I rnndo solicitad•> por l'I E. la 
y vecintlad presentaron ocu~so demandand? en 1wc10 ~·po~e P. Guanajuato y por.,) w. y N. las Ampliaciones de P11m· 
cario al Sr. Jot-é .María Pa<hJia, el pago: primero, de mil seis ~ma 

cientos pesos que le facilitaron en préstamo; segu.ndo, el de p ~ª· ·ticará la medición sin perJ111c10 de tercero el perito 
los intereses de esa suma a) respec~o de dos _por ciento me~~ Sr. J~~é ~- Somellera vecino ele esta misma ciudad. 
sual deMde el ouce dA Febrero próximo antenor, hasta el di J , Queda aLierto un térmiuo de cnatr1l nwses contndos d~sde 
de la snluci6n del crédito y, tercero, las costas Y gasto~ de bo ra Ja substanciación ilel l'XpediPnt~. juicio Fundan Jos actores su demanda: en que por escntura Yz·· paapa·o ~-pti.,.mbrt- •)•:"de 1900-Luis G. &l11du~:. 3-1 

· J J te · 6 antP im~ ' ~ ~ -- · 
pflblica do once do ~ctubre 1 

e ~flo an nor, q~e PM 1 . · ración de R .. ntas.-Zimn án . ..._ D~rechos l"lltl'rado.., 
Ja fé ífd Notario H1cardo Pére_z fHgle en esta cmdad, Dolo Ad~mtsbt '>S 1 1900 -Uecibid~ Octubrn 3 <la lüOO.-
J osé ]\fa ria l'afüJa He reconoc16 deudor de aquellos .por a SP~t1~m re - <e · • 
suma (•xprPsa<l1t, quo 110 oblíg6 tí p~garJes. en eat4 c!udad, Q111ro:. 
abonándoles por meriHualidad~H veucrcJa~ m1entru ven,6~h1 _ ------ - -
el par,!o, un rédito mmumul de do~ por ciento; ~" <1ue 1 n'11ll• 11 E.qo.wo nE llto.At.oo. 
ha faltado á eu obligución, garuntoT.ada con la h1~t•u do una AUESCIA J)E LA s~:~R.KTAll!A !~K .-0:11,~:~·1•0 EN EL RAMO 
CllRa 

8¡11 11 ú11wru, •Íta "" la tncera callo do Ana!a ofp t•ata DK :111:-1 KRIA i,:N 1 ULAN~INOO. • , 
cindud, cuyuR Jirulnt>H H11u: JIOr ••! Nurl~ con la hJlttltH• u~I .. : 1 :Súrn. tJ9 -El Sr. T.,m1\s Prntt, \'nc111n clt' 1a C1Udad de 
por ol Orit•rito cou c·nHn tlo Lm1g1nuH l tch11u~n; pnr •·I ~ur '.\l e ~•co '"º" flomiciliu t•n lt, cusn m\m l l dt\ In calle de lu 
con In TI 11 ci,,,11111 "" LJ "!"I ni" I'"· Y fl"r ,.1 I '"""'" h•. coo! ..-a • \' ••l'll'll, .,,lícita ucbu pt•rl e non~ Í• s ~~· 111m. \'~l 11 du mtttn I de 
de Muriar,o Uurcfo, d1'J11111fu cftt jJ'4f.{11r J,u rnuu1tual1dza u · •ll' l · rt•J t¡Ut• 11., cunu .. aan oro, pl,ttl\ '" plutann, s1t11n1 la cu t'l 
réilito ... vurwid11H il1•H<lo ••I onco "'' F1•hr••M dd corn..i1t., anu; ·~: j, llamatl•• .. l'uampnuZ••h.:011 ,\ til municipio du Acnxocbi. 
y 

811 
11'• 

11
rtlcul11• l ,:JIJll, 1 ,!JllH, l of:!ll. 1.441:! 12.11113 Jrl üid1910 :~,; J ...,1., lli•lrtlu, cuy11• pcrttt111111cin• ''"~•·n "" lli~mon 

Civil. Al 01critn do d .. 11111111la r1•C11yll el 111111 .. nt .. a1110 : • I'•· ·Sao ~lii:u,.f Cuampauzol1:un y 'lll" li111loo1 por .. 1 J11do Orwute 
chuco, Julio v~iutitr"• '.'" mil nov!ICl1111tu · , P?r pr. lltad~ 1 ,.,111 1 .. 1"'rlt'DPacia1 que 1itt111> Don Uic1utl11 l lnu~y. 
con lo• cloci11111•11l11H y 1·óp1u qnn 1c~1~pana 1 l'lltrndo la ocn l'racllt.,,,ra lu m ... hJa• corrc•p<>11tli1•11t11• y ha1·1i • I rncouo
turn hip<Mcari11 oxbihida, 1

11
• ro·~u.'•llA•• 'I,~'". ,,,...ri .. n'.' "' ar- , omi .. 11 t0 .,, perito ln111111i10ro t<:ruígtlio 8u111ilhi11 ,·eciuo do osta 

ticulo 960 dt•l l'c~tli.Ko clt' J rocc•tht111C'1tlo~ l1w11 .... ~xpaJa 'ª jc•u•laJ. quitin ac .. 11tó l.a c"mi"ie'\u. 
céd n 1 n q 11 e •o Ro lic1l11, lu 1· 11 n I ."" h .rá 11 J•r "º !ngar • l'll'"11 "° t¡urtl.a a biutu 11 u 1 ér111 ¡.,., ,¡., ~ 11 n tro 1111••1'• cu 11 to d oa d e•d e 
de In finen grov1uln y •A puhhcarA ~u ~I •1'"!1okl1~ llllcial• , .. 14 f.,ch.a pua 111 a11h•llln.!iació11 ,¡.,¡ HXJ•~dí .. ute un o•ta 
del Estndo t1Xf>iclid111lot1tt ai l1t \'tel cóp1aa crrttfica"11 d~ ella , \u .; .. 

• l i t•·~br S ·ra 11 • ,..ene .... 
pnrn Rtt inscripcit\n. ora t•I (t'g 11tro. u aco. ~ 0 t• aquhtt • , 'fulanciuaco, Septierulntt V6iuticiucu do ruil nOV6Ciento1.-
dPmonrl•du qntt 1lontro oltt ·~· 1ha1 OL~I"." a c:on1 ... 1ar la J:. Jk,¡ntú. :J.-( 
dema11ol11 y IÍ "I'""''' lus «xrepe1.

11
n
1
·s que tu•·1""'· P"l'll lo que .\JwiaiattaciQn d., Iltontu.- Tnlancingo.-DAr .. cbus outer.uloa, 

se IA corrt.,,.á C\I trn~l~tlo ~11~t1vo: Y pre~nga•tt ª l.u ~rt ... ,f S.-ptirmbre t7 d6' 1000.-Ht-ciLído, Octubru ~ de 1900.nombr~n rlf\ntro tle 1gm1I térmurn. ¡wrato uluadur. lo DU•mo ,-~ 
. I d d y•1ruz. qnc un tnrcero en c1~0 noct'anrao; l-'ll t- coo~pto f' que e 

no harrrlo naf, lo \'Priticará el J urgado en 8U rebeldiL Con l ---------
fundn111011to ~u la ciisposicióo )p~fl•I cihttfa y en !os articulos

1 
flJtT.u>o Dt llm..u.oo 

451, 455. 456, 957 fracción srgun•la. ,961. 96.& y 966 del mis. AGESCIA DE LA SEVH~~AfllA l1J~; 14'0fürnTO EN EL RAllO 
mo Có11igo <le ProcttdimiPutos Ci\•iles. lo lllabdo y firmó eJl DE m~ t:RIA ~N ZhlAPAN. 

Lic. l\f i~u·I )\{~Jo, _.r ".~z SU•t ihltl' dPI. rrimf'rO de pri"!Pra; X úm. ~ -Ln.• 8re.t. L;t111 L@mai ,.. • ~Merino n.. OI vera 1 
Instonci.i 1le estn D1•tr1tro. Dny fé.-Migw/ Jt,¡,,.-/Jom.1190 Bernardo PrP11b1t..r .. , ,.~L~111111 d., H•l.i c1111l1.J, &uhc1tu11 cn11 
}horra, Srio.11 En virtud de las coost.auciaa que prec8deo,, cuatro pt'rtenenciai la cuncesi6n Je la miua 1la11orninatla •• RI 
qupdn sujeta la casa deslindada da que arriba queda bt·cba Pino Alto• sita rn t .. rr.,uos !lo "La Yo·rbabuA111L11 d!l c•gta 
ml'ucitln de 111 propiedad del $r. José Maria Padilla á juicio 111unicipalitlad, pnM.luco mot11)ps de plomo y plata "" tí,.ne 
hipotl'CBrio, lu quo se hace .aber á las autoridadl's y al públl- colit>danciu minera• y PI punto de partida para la n1~diciúa 
co. pRra que no se practique en Ja m~ncfonacla fiaca nin~yÚn será la boca-mina citada. 
embargo. toma de post'llión, diligencia pl'l'Caotoria ú ntra aJ. l'racticani la medici•\11 sin pt>rjuiciu ''" tArcP1·0, ~1 P"rit" C. 
fllll& q11111'11tnrpt>zca el corso del preal'flte juicio ó viole los Pe1lro n !'resbítt>ro que actualw~utu ... flllCU••lltta .... la ci11. 
dt'n-choa on él adquiridos por Jos Sres. B'l1abe Hermanos. dad dff Méxko 

Dado t'D Pachuca. á velntioiett' de s .. ptiemhre de mil nove- Qu ... la ··bil'rtO un término de'c11atr11 Rlf'llf'tl contado• d ... 
d9Dcot.-AliSJ. ·DolRÚfguz Y/Jane1.-/Jtmnngo l&Jrra, Srio. hoy. para la ~uh8tanci1ción del Pxpeui.-nt~. 

3-3 Zimapán, ~eptiernbre 20 de IUOO.-luu G. Sd11,.Ar.. :J~ 
Admini•tración de Rttbtas - ~~cbuca.-_Derech0t1 eoterad011, Ad 111 inistración •le Rentu. -Zima pán. -DerllChne ttRIPrad8' 
8.ptlewbre :!7 d11 11100. -Rec1b1do, Septiembre 2i de 1900.- Septiembre 22 d11 1900.-Recibido, Septiembre 28 de 1900.-
1,/tfiro:. QP'iroa. 
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PERlODICO OFICIAL. 

• EsTADO DE HmAt.00 , ' mnrcnrloEJ con Jos fierros que en el or.iginal de e~tA aviso qne~ 
AGENCIA DE LA SECRETA RIA DE FOMENTO EN EL RAMO dan estampados, valorizarlos pnr peritos nombrados al Pfecto; 

DE .MINEIHA EN ZIMAP~N. . A) prinwro en Ja suma de $16., ·0 es, el APgundo en $12 00 cs., 
Núm. 26.-EI Sr Si.11tingn Z•--p~<la, VAcrno d~ estn cmrlari, PI tPrcero en $12.00 cs., el enarto en $8.00 es, el quiuto en. 

snlicita con el nomhr~ ch" uUPmrdrns.•• Ja concPstón dA cnatro $10.0U cs. y el í1ltimo en $4 00 cs. 
pPrtern~ncias y <lPma~fos q1w r~sultPn Pn. 11

1
11 hueco d~. tPrLrAn.o Ln qu~ so hace sRhPr al público para Jos efPctos legales. 

] 'b 1 · El UonP)ll y In cnlmc n 11tH 1IAJ Hr. 1l1R . • , 

Z
1 r~ Pntre ns nfmHtls 11c11~11t;·Rr1 vetns de 11l11mo y JllRta y TPz11ntPpPC, SeptiPmbrt" 21 de 1900.-il'larczano Vazquez. 

e111I PO cuyo une o sn e . v· I G { u • 3 2 
1 · 'l ·ca<fo Pn el cnro dtt Snn ,J11n11 de eAta mnnicipnh<lad. - u:eu e <t1'C a, ~rw. - · 

es; .
11 ')¡., d. la nwdici~n sin prrj11icio de lPrcHro, r l práctico Ac1minii,trnción <hi UPntns.-Tula.-DerE~chos cnteraclos, 

de n~~•~n~cc.' Migurl Cid vrei110 dA t>sta 'misma ci11<l11<l. Stt~tiembre 26 du 1900.-Uecibido, Srptiembre 2B de 1900.-
Qu .. da abierto 1111 término de" cnatrc.i meses co11ta<los desde Quuoz. 

hov, parn In snbsta11ciacilm cJpJ ~xpecltP.n~e. 
Zimapiin, St>ptit .. mhre 22 <le 1.ü~O.-Lui8 G Sdnchez. 3-2 

Administracit~n dP Ur.lntas.-Z1rnapán.-:Dert'cho~ Ant~rados. 
SPpti• mbre 22 de 1900.-Recibi<lo, S~ptwmbre 28 de 1900.
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA D~: MINEH.lA ~N PACHUCA. 
Núm. 7R-EI C. Atilano Valeucia vecino <lel Mineral cfol 

Chico, solicita con cinco pMtenencias una mina Eobre Vfllta de 
m,..tal dP plata qne se halla ubicHda en terrenos dA la 1-facif'nda 
dPI Zoquital, m~nicipalidad de! .Mineral del Chico del

1

Distrito 
dt> Pachuca, y cuyas colindanc1aa son, por el Norte Ceiro dPl 
G1tto, por ") OrientA Ct1rro ele los ConPjos, por el Poniente 
Cerro de Ja Peña g-acha y por ~1 ·Sur Uerrtt del Sotolillo. A 
dicha mina, la nombra 11 El SotoliJlo.11 
~ Practicará las medidas sin perjuicio <le tercero, el ingeniero 
de mir.as C. T,1más l\lnnuell, vecino de esta ciudad. 

Q1wda abierto un término de cuatro meses para la substan 
ciaci6n del expediente. 

Pachuca, Agosto 31 rle 1900.-Ramón M. Rosales. 3-3 
Administracit~n de H.Putas.-Pacbuca.-Derechos entPrados. 
SPptiembre 22de1900.-ReciUido, Septiembre 24 de 1900.
Q..ufroz. 

DIVERSO S AV l 808. 

ESTADO DE HIDALGO, 

PRESIDENCIA. MUNICil'AL DE PACHUCA. 
, AYlSO. 

A disposición de <~sta oficina y con el caract.er ~fo mostrenco, 
SP encuentra un novillo de color pinto valuado por peritos en 
$45 00 cs. 1 

Lo que sf.' ha.ce snber, al. púhl~c? para los efectos de los 
artículos 68 l y 685 dPl Código CIVIi. . ¡ 

Pachuca, Octubre 1ºde1900.-T. Vázquez.-Ped1·0 0lt1Ja-
rts, Srio. 3 ~1 

Recibido, Octubre 1 u de 1900.-Quiroz. · 

ESTADO DE H IDALOO. 
DISTRITO DE TULANCINGO.-PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE ACATLAN. 

AVISO. 

A disposición de esta Prejlidencia y en calidad de mos ¡ 
trenco se enc??Dtra dep~sitado uu burro prieto mestei'lo I' 

'91:tlnndo por peritos en qumce p~sos. . 
Lo que se hace saber ol público para los efectos .<le la foy. 
Acntlán, St4ptiembre 26 de ,1900.-Juan E'sc01·cia.-Mata 

6. Guzmán, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterndoi;, 
Septiembre 27 de 1900.-Recibido, Octubre 2 de 1900.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO •. 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑIA DE TRANSM1s10N ELECTRICA DE PoTENCJA. 

- Sociedad A nóníma. -
DIVIDENDO NIDf. 31. 

El Consfjo de Admioi~tración d11 esta Compañía, ha acor· 
ciado el Divi<lf.indo refnido, á razón de dos pes1JS por acción, 
pHgn1lPro desde e~ta fécha PU el Dt>spacho de la casa númno 
11 d~ la calle de San BtmmrJo, en México, y por Don Euri
qne G. Gr~o.ves en Pachuca, calle de Hidalgo número 52, 
mediante la entre~a <lel Cupón númtwo iil, adh ... rido al recibo 
corresponclient~ que se proporcionará en a~hos DPspacbo.3. 

-México, á 25 ele Septiembre de 1900.-Agustín Quintanilla, 
Secretario. 3-3 
Administracit)n de UP11tas.-Paclmccl.-DPrecho~ entnadot:1, 
SP.ptinnbre :?6 de 1900.-Recibido, Septit:"rubre 26 de 1900.
Quiroz. 

-~~~~=~· 
. ~ 

El Hombre ~ ~ 
Nervioso.... - ~ 
No solamente sufre él mismo, sino que hace suñir 6 '\ 
todos los que le rodean. El hombre nervioso es un y 
violin desafinado qu~ d~struye la arm~ni~ de la orq~~sta ,
humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutnci6n- \( 
nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino 
en todo el globo terrestre se llama • 

Píldoras R.osadas 
del Dr. Williams. 

Lector 6 lectora : si todo le molesta ; si el más 
mínimo ruido le hae!e saltar; si el más mínimo contra
tiempo resulta en injustificada c6lera ; si le tiembla el 
pulso y le palpita excesivamente el coraz6n; si se 
siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
las nervios y, estimulándolos, afinan á perfección 
el violin humano. 

MILES CÚRADOS. MILES CURÁNDOSE~ 
DISTRITO DE TULA.-PRESmENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC. ,,... wuHa.. Medkhle Co., ~. N. Y., Bmdoa Ualdoa. 

1 

AV!SO . ; ~· ~· ~· ~~ ~-~-~ A dispo~ición de esta oficina y en calidad de ~ostrencos, · •• ~· ~• ............... -. • ~~ • ~-~· 
ae- encnf'ntran depositados en el corral de conse10 de este Recibido, },Pbrero lo de 18~9.-(l'tiroz.-JJerachos eutttra
mnnicipio •. un toro cenizo, un caballo alazán, ún potro alazán, dos en la Tesorería de Ja Secretaria General de 1 º de Enero 
11na lleg'1a rosilla, una burra prieta y uo burro pardo chico, á 31 de Marzo de 1900 
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